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2) Comuníquese
3) Regístrese en

J. Suárez, 05 de Abril de 2024''

VISTO: lo estableciio eñ la ley 19272 en su artículo 12.- "Son atribuc¡ones de los

larni.ipior,,numeral 3.,ordenlr gastos e inversiones-.de conformidad con lo establecldo en

el presupuesto quinquenal o 
"n 

fát respectivas modificac¡ones presupuestales y.en el

respectivo plan financiero, ári .o.o en las disposiciones^v¡gentes'1 
"- 1",::t1bl::ldo 

en el

artículo 14.-..Son atribuc¡ones iel Rlcalde", numeral 5 "Ordenar los pagos munic¡pales de

conformidad con lo establecido en el presupuesto quinquenal o en las respect¡vas

mod¡ficaciones presupuestales y en ei respectlvo plan financiero' así como en las

disposiciones vigentes".

CONSIDERANDO: I)Que se recibieron Ias partidas del Fondo Partidas Mensuales

fRecaudación por coniépto de FERIAS) med¡ante las cuales se solventaron los presentes

qdsLU>.
u)Que este concejo autorizó al Alcalde a realizar gastos sobre el Fondo Partidas Mensuales

según Resoluclón ÑoOt:/Z+. En la cual se detallaron proveedores, conceptos y montos

según lo establecido en el art. 14 del TOCAF.

Atento a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE JOAQUÍN SUÁREZ

RESU E LVE:

1)AprobarlarendicióndegastoseinVerSionesrealizadosenelperiodo20deeneroaI
1g de febrero oel co rileriü coirespon d ientes al Fondo part¡das Mensuales por el

' ,"";t" t"t Á A" $UM.ZlC (pesos Úruguayos Catorce mll dosc¡entos setenta y

la presente a la Secretaria de Descentra l¡zació n y Participaclón'

los archivos de Resoluciones del Municipio'

Resolución NoO35/ 24
Acta NoOOS/ 24
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